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Comité contra la Desaparición Forzada
[bookmark: _Hlk131411464]		Declaración sobre los agentes no estatales en el contexto de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas
	I.	Introducción
	El Comité contra la Desaparición Forzada,
	Teniendo en cuenta el objeto y el propósito de la Convención,
	Recordando el preámbulo de la Convención, en el que se señala que los Estados partes son conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad; que están decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que respecta al delito de desaparición forzada; se reafirma el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación; y se afirma el derecho de toda víctima a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,
	Recordando también el artículo 2 de la Convención, en virtud del cual, a los efectos de la Convención, se entenderá “desaparición forzada” el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley; y el artículo 3, en virtud del cual cada Estado parte tomará las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables,
	Recordando además el artículo 5 de la Convención, que dispone que la práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable,
	Haciendo notar el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, según el cual la desaparición forzada de personas constituye un crimen de lesa humanidad cuando se comete como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil, con conocimiento de dicho ataque (art. 7, párrafo 1 i)); y se define como la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a admitir tal privación de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado (art. 7, párrafo 2 i)),
	Haciendo notar también que el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) ha reconocido que la desaparición forzada está prohibida en virtud del derecho internacional consuetudinario aplicable tanto en los conflictos armados internacionales como en los no internacionales[footnoteRef:1], [1: 		Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I: Normas (Ginebra, Comité Internacional de la Cruz Roja; Cambridge, Reino Unido, Cambridge University Press, 2005), norma 98.] 

	Recordando el artículo 28 de la Convención,
	Habiendo examinado la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos y de otros órganos creados en virtud de tratados, la práctica de los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y la jurisprudencia de los tribunales y los mecanismos de derechos humanos y otros órganos regionales pertinentes, y habiendo consultado a los órganos de derechos humanos pertinentes con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas observaciones y recomendaciones,
	Con objeto de aclarar el ámbito de aplicabilidad de la Convención con respecto a los actos cometidos por agentes no estatales, las obligaciones de los Estados partes a este respecto y las repercusiones de todo ello en las funciones encomendadas al Comité,
	Decide emitir la presente declaración.
	II.	Concepto de agentes no estatales
1.	No existe ninguna definición en el derecho internacional del concepto de “agentes no estatales”. Durante la redacción de la Convención, los Estados hicieron varias propuestas sobre la forma de referirse a los agentes no estatales. A falta de consenso, los Estados decidieron utilizar la expresión neutra “personas o grupos de personas”, dejando claro mediante el uso de la conjunción “o” en el artículo 2 que la expresión no se refería a “agentes del Estado” (“agentes del Estado o personas o grupos de personas”). A la luz de los trabajos preparatorios, y sin perjuicio de cualquier referencia a temas conexos, el Comité no considera necesario definir el concepto de “agentes no estatales” más allá del contenido de la Convención. No obstante, el Comité estima necesario explicar de manera más específica las condiciones y criterios que deben cumplirse para que la desaparición que sea obra de “personas o grupos de personas” que no sean agentes del Estado se considere “desaparición forzada” en el sentido de la Convención.
	III.	Desapariciones forzadas cometidas por agentes no estatales que se enmarcan en el ámbito de aplicación del artículo 2
2.	El artículo 2 de la Convención se refiere a las desapariciones forzadas que sean obra de agentes del Estado o de personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Abarca las circunstancias en las que los actos u omisiones de personas o grupos de personas que no sean agentes del Estado puedan no obstante atribuirse al Estado y, por tanto, conllevar la responsabilidad del Estado en el marco del Derecho internacional. Dicha atribución puede producirse en cualquier contexto, incluidas situaciones de paz o de conflicto armado internacional o no internacional.
3.	“Autorización” significa que el Estado, por conducto de sus agentes, ha dado permiso oralmente o por escrito a personas o grupos de personas para hacer desaparecer a una persona.
4.	“Apoyo” significa que el Estado ha proporcionado algún tipo de ayuda a personas o grupos de personas que han cometido una desaparición forzada, entre otras cosas compartiendo información o proporcionando medios como infraestructura, financiación, armas, capacitación o medios logísticos. A efectos de atribución en este contexto, no es necesario que el apoyo se preste con el objetivo específico de cometer una desaparición forzada.
5.	Por “aquiescencia” se entiende que el Estado conocía, tenía razones para conocer o debía conocer la comisión o el riesgo real e inminente de comisión de una desaparición forzada por personas o grupos de personas, pero que concurre alguna de las siguientes circunstancias:
	a)	El Estado ha aceptado, tolerado o consentido esa situación, aunque sea implícitamente;
	b)	El Estado, deliberadamente y con pleno conocimiento, por acción u omisión, no ha adoptado medidas para prevenir el delito e investigar y castigar a los autores;
	c)	El Estado ha actuado en connivencia con los autores o desentendiéndose por completo de la situación de las potenciales víctimas, facilitando las acciones de los agentes no estatales que cometen el acto;
	d)	El Estado ha creado las condiciones que permitieron su comisión.
6.	En particular, existe aquiescencia en el sentido del artículo 2 cuando existe un cuadro persistente conocido de desaparición de personas y el Estado no ha adoptado las medidas necesarias para impedir nuevos casos de desaparición e investigar a los autores y llevarlos ante la justicia.
7.	En tales casos, corresponde al Estado la carga de probar que no hubo aquiescencia por su parte, y debe demostrar que ha tomado medidas y acciones concretas para prevenir, investigar y castigar el delito, y que tales medidas han sido efectivas en la práctica.
8.	Las circunstancias contempladas en el artículo 2 se aplican, entre otros, a los denominados “grupos paramilitares”[footnoteRef:2], las “patrullas civiles”[footnoteRef:3] y empresas de seguridad privada[footnoteRef:4]. También pueden aplicarse a las personas implicadas en la delincuencia organizada[footnoteRef:5], en particular a los grupos de traficantes o tratantes, y se extienden a cualquier persona o grupo de personas, incluidos los grupos o redes informales, desde el momento en que recibieron la autorización, el apoyo o la aquiescencia de una autoridad estatal. [2: 		Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Sentencia, 5 de julio de 2004; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia, Sentencia, 15 de septiembre de 2005; y Comité de Derechos Humanos, Serna y otros c. Colombia (CCPR/C/114/D/2134/2012).]  [3: 		Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Blake vs. Guatemala, Sentencia, 24 de enero de 1998, párrs. 76 y 78.]  [4: 		Documento de Montreux sobre las obligaciones jurídicas internacionales pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo que respecta a las operaciones de las empresas militares y de seguridad privadas durante los conflictos armados (Montreux, CICR, 2008) (Documento de Montreux), Parte I, párr. 7.]  [5: 		CED/C/MEX/VR/1 (Findings), párr. 13: “Las desapariciones forzadas continúan siendo cometidas directamente por agentes públicos del ámbito federal, estatal y municipal. Además, la delincuencia organizada se ha convertido en un perpetrador central de desapariciones, con diversas formas de connivencia y diversos grados de participación, aquiescencia u omisión de servidores públicos”.] 

	IV.	Desapariciones cometidas por agentes no estatales que entran en el ámbito de aplicación de los artículos 3 y 5
9.	Al Comité le preocupa el creciente número de denuncias de desapariciones imputables a agentes no estatales que actúan sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, algunas de las cuales han sido denunciadas en el contexto del examen por el Comité de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 29 de la Convención[footnoteRef:6]. [6: 		CED/C/IRQ/CO/1, párrs. 22 y 23, y CED/C/IRQ/OAI/1, párrs. 8 y 9; CED/C/COL/CO/1, párrs. 23 y 24, y CED/C/COL/OAI/1, párrs. 22 y 23; CED/C/MEX/CO/1, párrs. 23 y 24, y CED/C/MEX/OAI/1, párrs. 10 y 11; CED/C/GAB/CO/1, párrs. 19 y 20; CED/C/HND/CO/1, párrs. 28 y 29; CED/C/PAN/CO/1, párrs. 12 y 13; CED/C/NER/CO/1, párrs. 18 y 19; y CED/C/GRC/CO/1, párrs. 26 y 27.] 

10.	Teniendo en cuenta los artículos 37 y 43 de la Convención[footnoteRef:7], el Comité considera que la Convención es un instrumento vivo y debería interpretarse a la luz de las condiciones actuales y de la evolución del derecho internacional. [7: 		El artículo 37 dice lo siguiente: “Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que puedan estar recogidas en: a) El derecho de un Estado parte; b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. El artículo 43 dice lo siguiente: “La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho internacional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos Adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en los casos no previstos por el derecho internacional humanitario”.] 

11.	Con arreglo al artículo 5 de la Convención, la práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa humanidad tal y como se define en el derecho internacional aplicable y debe acarrear las consecuencias previstas en dicho derecho internacional aplicable. El Estatuto de Roma ya había sido aprobado cuando se aprobó la Convención en 2006, y ahora se ha incorporado a la legislación de al menos 46 Estados[footnoteRef:8]. El artículo 7 del Estatuto también se ha transpuesto a los estatutos de los tribunales híbridos[footnoteRef:9]. La Corte Penal Internacional y otros tribunales han establecido jurisprudencia relacionada con la desaparición forzada como crimen de lesa humanidad[footnoteRef:10]. En 2009 el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias declaró que estaba convencido de que la definición que figura en el artículo 7, párrafo 1, del Estatuto de Roma refleja actualmente el derecho internacional consuetudinario y puede, por consiguiente, utilizarse para interpretar y aplicar las disposiciones de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas[footnoteRef:11]. [8: 		Véase https://justicebeyondborders.com. Véase también A/HRC/16/48/Add.3 y A/HRC/16/48/Add.3/Corr.1, párrs. 13 a 15, en los que el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias señaló que, en ese momento, 45 Estados habían tipificado como crimen de lesa humanidad la desaparición forzada cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento del ataque, según la definición de crímenes de lesa humanidad y de desaparición forzada que figura en el artículo 7 del Estatuto de Roma. El Grupo de Trabajo alentó a que más Estados ratificasen el Estatuto de Roma y transpusieran a su legislación interna los delitos contemplados en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, al tiempo que reiteró sus reservas sobre la definición específica de desaparición forzada que figura en el Estatuto de Roma, y recomendó que esa definición fuese interpretada por las autoridades nacionales a la luz de la definición más apropiada que figura en el artículo 2 de la Convención.]  [9: 		Véase el Reglamento núm. 2000/15, de 6 de junio de 2000, de la Administración de Transición de las Naciones Unidas en Timor Oriental, sobre el establecimiento de grupos con jurisdicción exclusiva sobre delitos penales graves, arts. 5 (1) (i) y 5 (2) (h); Estatuto de las Cámaras Africanas Extraordinarias en el seno de los Tribunales de Senegal creadas para perseguir los crímenes internacionales cometidos en el Chad entre el 7 de junio de 1982 y el 1 de diciembre de 1990 (anexo al Acuerdo entre el Gobierno del Senegal y la Unión Africana sobre la creación de Cámaras Africanas Extraordinarias en el seno del sistema judicial senegalés, firmado en Dakar el 22 de agosto de 2012), art. 6 (f); Ley núm. 10.001, de 6 de enero de 2010, relativa al Código Penal de la República Centroafricana, art. 153, y Ley orgánica núm. 15.003, de 3 de junio de 2015, relativa a la creación, organización y funcionamiento del Tribunal Penal Especial; y Ley núm. 05/L-053, de 3 de agosto de 2015, sobre las Salas Especializadas y la Fiscalía Especializada de la Asamblea de la República de Kosovo, art. 13 (1) (i) (las referencias a Kosovo se entenderán en el contexto de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad).]  [10: 		Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos Responsables de las Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el Territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991, Sala de Primera Instancia I, Prosecutor v. Ante Gotovina, Ivan Čermak and Mladen Markač, Causa núm. IT-06-90-T, Fallo, 15 de abril de 2011, párrs. 1831 a 1839 y 1891. Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, Sala de Primera Instancia, Prosecutors v. Nuon Chea and Khieu Samphan, Causa núm. 002/01, Fallo, 7 de agosto de 2014, párrs. 441 a 444 (véanse también los párrs. 640 a 643, 653 a 657, 942, 1029, 1032, 1036 y 1054); Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, Sala de Primera Instancia, Prosecutors v. Nuon Chea and Khieu Samphan, Causa núm. 002/02, Fallo, 16 de noviembre de 2018, párrs. 753 a 755 (véanse también los párrs. 1200 a 1204, 1422 a 1429, 1708 a 1712, 1838 a 1846, 2852 a 2858, 3160 a 3166, 3341, 3342, 3927, 4147, 4152 y 4198); Salas Africanas Extraordinarias en el sistema judicial senegalés, Sala de Primera Instancia (Chambre africaine extraordinaire d’assises), Ministère public c. Hissène Habré, Fallo, 30 de mayo de 2016, párr. 1471; y Corte Penal Internacional, Sala de Cuestiones Preliminares III, Situación en la República de Burundi, causa núm. ICC-01/17-X, versión pública redactada de la “Decisión de conformidad con el artículo 15 del Estatuto de Roma sobre la autorización de una investigación sobre la situación en la República de Burundi” (ICC-01/17-X-9-US-Exp, 25 de octubre de 2017), 9 de noviembre de 2017, párr. 120.]  [11: 		El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, comentario general sobre las desapariciones forzadas como crimen de lesa humanidad, párr. 14 (A/HRC/13/31 y A/HRC/13/31/Corr.1, párr. 39).] 

12.	El artículo 3 de la Convención se refiere a las conductas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Abarca situaciones en las que los actos u omisiones de personas o grupos de personas no son imputables al Estado, porque las personas no tienen ningún vínculo con las autoridades estatales y el Estado no autorizó, apoyó ni dio su aquiescencia a los actos u omisiones. Los trabajos preparatorios pusieron de manifiesto opiniones divergentes entre los Estados respecto de si la desaparición perpetrada en tales circunstancias debería denominarse o equipararse a una “desaparición forzada”[footnoteRef:12]. En consecuencia, se decidió referirse a tales actos en un artículo aparte y utilizar la expresión “actos definidos en el artículo 2” en lugar de “desaparición forzada”. Una de las principales preocupaciones era evitar la confusión entre desaparición forzada y otros delitos como secuestro o rapto[footnoteRef:13]. Esta preocupación sigue existiendo hoy en día, incluso para el Comité. [12: 		E/CN.4/2003/71, párrs. 35 y 39; Véase E/CN.4/2004/59, párr. 17.]  [13: 		E/CN.4/2006/57, párr. 13: “Numerosas delegaciones propusieron sustituir ‘desapariciones forzadas’ por actos o comportamientos descritos o definidos en el artículo primero, con miras a destacar que las desapariciones cometidas por agentes no estatales no son de la misma naturaleza que las cometidas por agentes del Estado, y que quedan fuera del ámbito de aplicación del artículo 1”.] 

13.	Como se ha señalado anteriormente, en el contexto de los conflictos armados el CICR ha reconocido que la prohibición de las desapariciones forzadas es una norma del derecho internacional humanitario consuetudinario[footnoteRef:14]. Esta norma es aplicable tanto en los conflictos armados internacionales como en los no internacionales. En este último caso, se aplica a todas las partes, incluidos los grupos armados con cierto nivel de organización. [14: 		Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional humanitario consuetudinario, vol. I, Normas, norma 98.] 

14.	El Comité también es consciente de la práctica de algunas comisiones de investigación creadas después de 2006 que han clasificado las desapariciones perpetradas por agentes no estatales como desapariciones forzadas[footnoteRef:15]. [15: 		Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre la República Árabe Siria (“Without a trace: enforced disappearances in Syria”, documento de sesión, 19 de diciembre de 2013, disponible en https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/hrc/iici-syria/documentation); Grupo de Eminentes Expertos Internacionales y Regionales (“Situation of human rights in Yemen, including violations and abuses since September 2014: detailed findings of the Group of Eminent International and Regional Experts on Yemen”, documento de sesión, 29 de septiembre de 2020, párr. 166; disponible en https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/hrc/yemen-gee/index); y Misión Independiente de Investigación sobre Libia (A/HRC/48/83, anexo II, párr. 14).] 

15.	El Comité toma nota de que, en 2019, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias decidió, a la luz de su mandato humanitario, documentar casos relativos a actos equivalentes a desapariciones forzadas presuntamente perpetrados por agentes no estatales que ejercen un control efectivo y/o funciones de tipo gubernamental sobre un territorio[footnoteRef:16]. [16: 		A/HRC/42/40, párr. 94.] 

16.	Sobre la base de lo anterior, el Comité considera necesario aclarar la condición jurídica de la desaparición que sea obra de agentes no estatales que actúan sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, distinguiendo los casos que constituyen “desaparición forzada” como crimen de lesa humanidad con arreglo al artículo 5 de la Convención de los definidos en el artículo 2 que entran en el ámbito de aplicación del artículo 3 de la Convención.
17.	Con arreglo al artículo 5 de la Convención, la desaparición que sea obra de un agente no estatal que actúe sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado constituye “desaparición forzada” si se comete como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil, de conformidad con la definición de crimen de lesa humanidad desarrollada en el derecho penal internacional.
18.	Los actos definidos en el artículo 2 cometido por un agente no estatal que actúe sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado se enmarcan en el ámbito de aplicación del artículo 3 de la Convención en cualquiera de las siguientes circunstancias:
	a)	Si se cometieron en el contexto de un conflicto armado no internacional, tal como se define en el derecho internacional humanitario;
	b)	Si fueron cometidos por un agente no estatal que ejerce un control efectivo y/o funciones de tipo gubernamental sobre un territorio.
19.	Otros actos definidos en el artículo 2 que se enmarquen en el ámbito de aplicación del artículo 3 pero que no se cometan en ninguna de las circunstancias anteriores se califican generalmente de “secuestro” o “rapto”, o según proceda con arreglo al derecho interno.
	V.	Obligaciones de los Estados partes en relación con las desapariciones cometidas por agentes no estatales que se enmarcan en el ámbito de aplicación de los artículos 3 y 5
20.	De conformidad con el artículo 3 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de tomar las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables. Como corolario, los Estados tienen la obligación de buscar a las personas desaparecidas de acuerdo con los Principios Rectores de la Búsqueda de Personas Desaparecidas aprobados por el Comité[footnoteRef:17]. Para cumplir plenamente estas obligaciones, los Estados deben garantizar el pleno respeto de los derechos de las víctimas, incluidos los niños. [17: 		CED/C/7, anexo.] 

21.	En el caso de las desapariciones forzadas que se enmarcan en el artículo 5 de la Convención, los Estados partes deben aplicar todas las disposiciones de la Convención, cumpliendo específicamente las obligaciones que les incumben establecidas en los artículos 4 a 16, 24 y 25.
22.	Además, el Comité recuerda que, en virtud del derecho internacional, los Estados tienen obligaciones estrictas en relación con la diligencia debida cuando tienen conocimiento de un caso de desaparición, o de un riesgo real e inminente de desaparición, que sea obra de un agente no estatal. Estas obligaciones de diligencia debida son especialmente estrictas cuando se trata de mujeres o niñas, debido a la relación que la desaparición puede tener con actos de violencia sexual, feminicidio y trata de mujeres, entre otros.
	VI.	Consecuencias procesales
23.	En el contexto de sus obligaciones de presentación de informes en virtud del artículo 29, los Estados partes deben informar sobre todos los casos de desaparición atribuibles a agentes no estatales que se enmarquen en el ámbito de aplicación de los artículos 3 y 5 de la Convención, como se explica en la sección IV del presente documento, y sobre el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de esos artículos, como se especifica en la sección V del presente documento.
24.	En el contexto de las peticiones de medidas urgentes con arreglo al artículo 30 de la Convención, el Comité puede decidir registrar los casos de desaparición que presuntamente sean obra de agentes no estatales que se enmarquen en el ámbito de aplicación de los artículos 3 y 5, como se explica en la sección IV del presente documento, y solicitar al Estado que busque y localice a la persona con carácter urgente. Aun cuando el Estado pueda no tener inmediatamente la capacidad de buscar y localizar a la persona —por ejemplo, si los agentes no estatales presuntamente responsables de la desaparición tienen el control del territorio en el que la persona desapareció—, el Comité puede pedir al Estado parte que tome todas las medidas razonables, en el ámbito de sus competencias, que sean necesarias para ello, incluidas medidas provisionales, como las siguientes: registrar el caso en una base de datos específica; proteger las fosas comunes y preservar las pruebas; recoger muestras de ADN de los familiares; proporcionar asistencia a los familiares, incluida asistencia jurídica y psicológica; y tomar medidas, en la medida de lo posible, para obtener información del agente no estatal sobre la suerte o el paradero de la persona desaparecida.
25.	Con arreglo a los artículos 31 y 32 de la Convención, el Comité puede recibir comunicaciones en las que se alegue que un Estado parte ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 3 y 5 respecto de desapariciones presuntamente cometidas por agentes no estatales.
26.	De conformidad con el artículo 33 de la Convención, si el Comité recibe información fidedigna que revele que un Estado parte está incumpliendo gravemente sus obligaciones con respecto a las desapariciones atribuibles a agentes no estatales que se enmarquen en el ámbito de aplicación de los artículos 3 y 5, el Comité podrá, después de consultar con dicho Estado parte, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita a ese Estado y le informen al respecto sin demora.
27.	De conformidad con el artículo 34 de la Convención, el Comité podrá, tras haber solicitado toda la información pertinente sobre la situación en el Estado parte, llevar con carácter urgente a la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio del Secretario General, la práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada comprendida en el ámbito del artículo 5 en el territorio bajo la jurisdicción del Estado parte.
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